
MUNIC PALIDAD D]STR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 318-2021-GM-MDCC

Cerro Colorado, 10 dejunio de 2021
vtsTos:

EtPtan deTrabajo denominado ,'PLAN DE ACCIONES EN ATENCIÓN AL PLAN DEVIGILANCIA, PREVENCIÓN YCONTROL
DEL COV|Dl9 EN EL TRABAJO,202l": Infome N'120-2021-MDCC-GAF-SGGTH; Informe No 225-2021-MDCCIGPPR; y,

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto por el añículo '194' de la Constilucíón Polltica de{ Estado, las municipalidades provinoales y d¡slrilales son
los órganos de gobiemo localque go¿an de autonoñía polític¿, económica y administrativa en los asunlos de su competenciai autonomía que según el articulo
lf del Tilulo Preliminar de le Ley Orgán¡c€ de Mun¡c¡pal¡dades , Ley N' 27972. radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡straljvos y de
adm¡nislración, con sujeción al ordenamienlo juridicol

Oue, eladícu¡o 195'inciso I de la Const¡tución Polílica del Perú, prescribe que los gobiemos locales son competentes para desarrollar y regular
actividades y/o servicios en materia de educación, salld, v¡vi6nda, saneamiento, madio ambiente, suslenlabilidad de los recursos naturales, transporle
colectivo, circulaoón y tránsito, t!rismo, conseNación de monumenlos arqueológicos o hislóricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N'105-2021-PCM se prorroga elEgtado de Emergencia Nacionaldeclarado mediante Decreio Supremo N'
184-2020-PCM, prorÍogado por Decreto Supremo N'201-2020-PCM, Decreto Supremo N" 008-2021-PCM, Decreto Supremo N'036-2021-PCM, Decrelo
Supremo N' 058"202 I -PCI\¡ y Decreto S upremo N' 076,2021.PCM, por el plazo treinta y u n (30) d fas calenda rio, a pa nir del ma rles 1 de junio de 2021 , por

las graves circunslancias que afectan la vlda de las personas a coBecuenc¡a do la COVID-1g, restriñgiendo el ejercicio de los de€chos conslitucionales
relativos a la libe¡tad y la seguridad personales, la inviolabi4og7ol¡dad dol doryricilio, y la libertad de reunión y de lránsito en el terrilorio asimismo, se modiñca

el nivelde Alerta por Provincia y Oeparbmento;

Oue, med¡ante Informe No 120-2021,M0CC-GAF,SGGTH del 2 de junio dg 2021, el Sub Gerente óe Gestión del Talento Humano Sr. Andés
Teodoro Benavenle Ramos, remite el Plán de frabaio doñominsdo "PLAñ 0E ACCIONES EN ATEIICION AL PLAN OE VIGILANCIA, PREVENCION Y
CONfROL DEL COVID-19 EN EL TRABAJO, 2021", el m¡6mo que qrenta con ol sigú¡ente OBJETrVO GENERAL: Réali¿ar la prev€nc¡ón, vigilanoa y control
del COVID-1g rñediañte la adquisic¡ón cl€ Uenes que complementon a la Ol¡cina d€ Salud ocupacjonal, on benefcio de los trabajadores que laboran baio el

oecreto Legislativo 728", 276" y 10570 por el periodo de tres mesest por ofo lado, el Plan de Tfabajo s€ñ¿l ufl presupuesto de s/ 40,970,00 {CUARENTA MIL

NOVECIENfOA SETENTA CON 0O/lt¡l¡ SOLES) para la adquigic¡ón de bl€nes especificados en elAi€xo 2; presupuesto olorgado mediante disponibilidad

upuestat inssrta en el Inlorme N. 225-2021-MDCC/GPPR del 7 d€ jun¡o de 2021 omitido por el G€Ente de Planifcaoón, Presupuesto y Racioñalización,
i Ronald Jihuallanca Aquenta, quien pr€cjsa qu€ se cuenti¡ oon elcr6dho pr€aupueatar¡o para atender parcialmenle elplan de trabaio; asimismo menciona

el gasto será caeado en la Actlvlrlad "G6üón de RecuEor Huñtnoa"i

Que, estando a las consideBc¡ones expuestas y a las faculladés confeddas por Oecreto de Alc¿ldía No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019,

el Titular del ptiego ve ta necesidad de dos@nceñtrar la admin¡stración y clelegar funcioñeg adrnin¡strativar en el Gereñte Municipal y ofos funcioñarios;

delerminendo €n au artículo primerc, numeEl49, del€lar alG€rgnte Muñicipalla atribución de'Aprober pláñes de trabajo conforme a la normátiva competeñte'i
Ley Oqánica de Municipalidades , Ley N'27972, aal como el Ra€l¿m€nto d€ Orgañ¡lac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones
(MOF), ambos iñstruñentos de la Municipal¡dad Distrital do C€rrc Colorgdo, En conaecuencia;

SE RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el Plan d€ Trabaio denominado "PLAN DE ACCIONES EN AfENCION AL PLAN DE VIGILANCIA,
Y CONTROL DEL COVlD.l9 Et¡ EL TRABAJO, 2021", considgrando lo establecido en el m€ncionado plan de trabajo,

que formará parte intggrante d! ésia resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecución prglupuostal pot la suma d€ S/ 40,970.00 (cuar€nta mll novoclontos letent¡ con 00/100

sotes), cuyo gasto será cargado en la actividad "Gesüón de RoqursoG Humanos"; de acuerdo al Anexo 2 (Presupuesto) del Plan de

Trabajo.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la cerencia de Admin¡stración y F¡nan¡as la supervisión y control de la ejecución del plan de

trabajo aprobado, debiendo vigilar las acciones de los responsables para su correcta ejecución.

ARTÍCULO CUARTO,- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gest¡ón delTalento Humano la responsabilidad de los aostos y ejecución del
plan de trabajo; debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTICULO QUtNTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información la publicación de la prgsente Resolución en el Portal

lnstituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEXÍO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡n¡strat¡vo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISIRESE

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5Oo Urb. La L¡bertad - Cerro colorado - Arequ¡pa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Pág¡na Web: w\¡ñv-municerroco¡orado.gob.pe - www mdcc gob pe

E-ma¡l: imagen@mun¡cerrocolorado.gob pe

Rumbo ol bicentenorio

c.

Somos

Y ARCHIVESE.


